
B. O. del E.—Núm. 17 20 enero 1965 1113

; Segunda.—^Las características de la maqitínaria a instalar 
serán las siguientes:

Turbina «Prancis», de eje vertical, con caudal a plena admi
sión de 50 metros cúbicos por segundo y altura de salto de 
75 metros. Potencia, 44.00Ó CV. Velocidad de rotación, 250 re
voluciones por minuto. Alternador síncrono trifásico, de po
tencia efectiva *31.500 KW. Factor de potencia, 0,9. Tensión 
de generación, 11 KV

Transformador de tensión de* 35.000 KVA. Tensión prima- 
piá, 11 KV. Secundaria, 140 ±2,5 KV. Tensión en cortocircuito, 
12 por 100. ‘

Tercera.—Las óbras de instalación de este nuevo grupo de
berán quedar terminadas en el plazo de seis meses, contados 
desde la fecha de publicación de esta concesión en el «Boletín 
Oficial del Estadó».

Cuarta.—Una vez terminadas las obras de instalación de 
este segundo grupo, y previo aviso de la Sociedad concesiona
ria, Se procederá a su reconocimiento final en la forma dis^ 
puesta en el Decreto 98/1962, de 26 de abril, levantándose acta 
en la que consten las características esenciales de las nuevas 
instalaciones, pudiendo autorizarse provisionalmente su fun
cionamiento hasta que aprobada dicha acta por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas se autorice la ^plotación Con 
carácter definitivo '

Quinta.—La Sociedad concesionaria deberá presentar en el 
plazo .de tres meses el estudio de la producción media anual 
qué se va a obtener con, este segundo grupo, relacionándola 
con la del anterior.

Asimismo, y simultáneamente, presentará un estudio econó
mico del aprovechamiento completo, del que se deduzcan las 
tarifas concesiones del mispio, para su aprobación' por este 
Ministerio.^

Sexta.—^L^ Sociedad concesionaria .queda obligada a obser* 
var las condiciones que le fueron impuestas por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Pluvial con fecha 29 de 
mayo de 1962, y especia,lmente a nevar a cabo las obras sin 
arrojar materiales o‘escombros al cauce o márgenes del río 
Ñavia, debiendo, por otra parte, advertir con la necesaria ante
lación a la guardería piscícola del citado ido para que esté pre
sente en los, momentos que sea necesario el uso de explosivos para 
efectuar obras de demolición o se ejecuten otras que preVean 
daños imposibles de evitar en la riqueza piscícola, con el fin 
de que la citada guardería proceda a informar sobre la cuantía 
de''los daños y perjuicios causados, los cuales deberán ser in
demnizados por dicha Empresa.

Séptima.-^uedan subsistentes todas las condiciones esta
blecidas en Ja concesión otorgada por Orden ministerial de 
29 \de enero de 1958, en cuanto ño . resulten modificadas por 
las de esta Resolución.

Octava.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad con 
sujeción a los trámites señalados en la Ley Géneral dé Obras 
Públicas y en su ^Reglamento de aplicación.

Lo que de Orden ministerial, comunico ,a V. S. para sq 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añqs.i
Madrid, 18 de tílcienibre cte 1964.—El Director general, Rar 

fael Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe dé Aguas del Norté de España.

RESOLUCION de la Dirección General dé Puertos y Seña
les Marítimas sobre concesión de autorización a don Ma
nuel Noguera Bemdbéu para ocupar una parcela en la 
zona de servido del puerto de Denia.

Dé Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele^ 
gación del excelentísimo señor Ministro, ha résuelto:

Autorizar a don Manuel Noguera Bernabéu la ocupación de 
una parcela de 360 metros cuadrados en la zona de servicio 
del puerto de Dénia, con destino a la instalación de un taller 
para la construcción de tanques de combustibles, con arreglo 
a las condiciones que sé determinan en la expresada Orden.

Madrid, 29 de diciembre de 1964.*^Ea Director general, Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Seña, 
les Marítimas sobre legalización a favor de «Gas y Elec
tricidad, s. A.», de la ocupación de una parcela y la 
construcción de determinadas obras en la zona de servicio 
del puerto de Mahón,

De Orden de esta fecha, ^ esta Direcciíón General, por de
legación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Legalizar a favor de «Gas y Electricidad, S. A.», Ia ocupa
ción de una parcela de 49,82 metros cuadrados en la zona de 
sérvicio dél puerto de Mahón (Menorca), asi como las obras 
construidas consistentes en Ja instalación de una tubería de

descarga del Grupo Fránco-Tosi de la Central Térmica de 
Mahón, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden.

Madrid, 29 de diciembre de 1964.—El Director general. Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertós y Se^ 
nales Marítimas sobre concesión de autorización a «Fri
goríficos del Cantábrico, S. A.» (CÁNFRISA) para la 
ocupación de una parcela en la zona de servicio del 
puerto de Santander.

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a «Frigoríficos del Cantábrico, S. A.» (CANFRISA) 
la ocupación de una parcela de 1.383,70 metros cuadrados de 
superficie en la zona de servicio dél puerto de Santander, junto 
al muelle Norte de la dársena de Maliaño, para instalar un al
macén frigorífico, con arreglo a las condiciones que se deter
minan en la citada Orden.

Madrid, 4 de enero de 1965.—El Director general. Femando 
Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se- 
^ nales Marítimas sobre concesión de autorización a la 

«Compañía Española de Minas de Río Tinto, S, A.», para 
ocupar terrenos en la zona de servidos del puerto de 
Huelva, con la instalación de una fabrica de ácido sul
fúrico y sus obras complementarias.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimq señor Ministro, ha resuelto:

/ «Autorizar a la «Compañía Española de Minas de Río Tinto, 
Sociedad Anónima»; para ocupar una parcela de 178.111 metro^ 
cuadrados, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden.»

Madrid^ 7 de enero de 1965.—El Director general. Femando 
Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Confederadón Hidrográfica del Sur 
de España por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los bienes que se dtan, af ectadós en él expe
diente de expropiadón forzosá motivado por las obrás 
del camino de servidg para la presa de la Concepción., 
en término munidpal de Marbella.

Visto el expediente de expropiación forzosa de las obras del 
camino de servicio para la presa de lá Concepción, en téimino 
municipal de Marbella.

Resultando que formulada la relación de propietarios de te
rrenos afectados por las obras de referencia fué realizada la pre
ceptiva información pública con la inserción dél anuncio corres
pondiente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga» de 24 de octubre y de 27 de 
octubre de 1964, respectivamente; en el diario «Sur», de Málaga, 
con fecha 16 de octubre del mismo año, y asimismo expuesto en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Marbella.

Resultando que durante la información pública practicada 
al efecto no se presentaron reclamaciones en contra de la ne
cesidad de ocupación. ■

Resultando que en este expediente ha sido emitido el pre
ceptivo informe de la Abogacía del Estado de esta provincia.

. Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957 y disposiciones 
concordantes. 1,

Considerando que no se precisa la formal declaración de uti
lidad pública, habida que ésta ha de entenderse implícita en las 
obras comprendidas en los planes del Estado, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 10 y 11 de. la Ley y Reglamento de Ex
propiación Forzosa, respectivamente.

Considerando que la resolución sobre la necesidad de ocupa
ción inicia el expediente expropiatorio, según lo establecido en 
el artículo 21 de la citada Ley,

Esta Dirección Facultativa, en uso de sus atribuciones, ha 
resuelto declarar la necesidad de ocupación de los bienes que a 
continuación se relacionan:

Finca número 1. Propietario: Don Diego Marín Aguilar. 
Domicilio: Santo Cristo (Istán). Nombre del paraje: La Garría. 
Cabida total: Seis hectáreas. Superficie expropiada: 0,0506 hec
táreas. cultivo: Higueras y algarrobos: Lindéros: Norte, Salva- 
dor Toro Aguilar; Sur, Francisco Aguilar Granados; E^, 
Francisco Aguilar Granados; Oeste, río Verde.

Finca húmero 2. Propietario: Don Francisco Aguilar Gra
nados. Domicilio: Molino (La Garría, Marbella). Nombre del pa
raje: La Garría. Cabida total: Siete hectáreas. Supeificie ex
propiada : 0,7465 hectáreas^ Cultivo: Labor, algarrobos, almen
dros, erial. Linderos: Norte, Diego Marín Aguilar; Suí, río 
Verde; Este, Miguel Rosa Marín; Oeste, río Verde.
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Ptac^ número 3. Propietario: Don Miguel Rosa Marín. Do
micilio: Carretera de Istán (en la finca). Norñbre del paraie: 
14 Garría. Cabida total: 15 hectáreas. Superficie expropiada: 
0,6137 hectáreas. Cultivo: Algarrobos, almendros^ higueras. Lin
deros : Norte, Gabriel Aguilar Osorio y otros; Sur, carretera de 
Istán; Este, José Quesada; Oesté, Francisco Afilar.

Finca número 4. Propietario: Don Juan Márquez Mena. Do
micilio: Finca Casa del Cura (Estepona). Nombre del paraje: 
Xiá Garriá. Cabida total: 200 hectáreas. Superficie expropiada: 
0,6239 hectáreas. Cultivo': Algarrobos y olivos. Lindéros: Norte, 
Diego Marín Aguilar y otros; Sur, Juan Moreno Sánchez y otros: 
Sste, sierra Blanca; Oeste, Miguel Rosa Marín.

Finca número 5. Propietario: Don .Miguel Rosa Marín. Do
micilio: Carretera de Istán (eíi la finca). Nombre del paraje: 
La Garría. Cabida total: 16 hectáreas.^Superficie expropiada: 
9,7602 hectáreas Cultivo: Algarrobos. Linderos: Norte, Gabriel 
Aguilar Osório; Sur, carretera de Istán;-Este, José Quesada; 
Oeste, Juan Mena.

' Los interesados con quienes se entenderán eii lo sucesivo to
dos los trámites son los que nominalmente se han reseñado en 
cada una de las fincas relacionadas como propietarios de las 
xnismas, asi como las personas definidas en los aji^ículos 2^ y 4.0 
dé la vigente Ley de Expropiación Forz^osa.

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los intere
sados recursos de alzada , ante el Ministerio de Obras Públicas 
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la notm 
cación personal o alternativamente desde la última publicación 
en los periódicos oficiales.

Málaga, 21 de diciembre de 1964.—^E1 Ingeniero Director.—
78-B.

RESOLUCION de la Junta de AlMStedmientos de Agua$ 
a los PueUos de la Sierra de Guadarrama por la que 
se convoca para el levantamiento de las acias previas 
a la ocupación de derechos afectados por la obra camino 
de servicio de La Jarosa, término municipal'de Gua- 

V darrama (Madrid),
- Con fecha 2 de diciembre, de 1963 fué aprobado el antepro

yecta de abastecimiento de agua a diferentes pueblos de la 
de Guadái^ama, y con fecha 14 de septiembre de 1964 

él proyecto dé camino de servicio de La Jarosa,»en el embalse 
de dldho nombre, y por acuerdo del Consejo de Ministros de 27 
de noviembrf de 1964 fué declarado de urgente ejecución, a 
los efectos de que sea aplicable el procedimiento de urgencia 
para, la expropiación forzosa prevista en la Ley de 7 de octu
bre de 1980, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 62 de la citáda Ley de 16 de diciembre de 1964, por 
el presente anuncio se notifica a los propietarios' y titulares 
de derechos afectados por la mencionada obra para qué acudan 
al Ayuntamiento de Guadarrama (Madrid) el próximo día 3 
de febrero, a las once horas, a fin de que, previo traslado a 
iaH fincas con objeto de tomar sobre el terreno los datos nece- 

se levanten las actas previas a la ocupación,

, Relación de propietarios
Finca número 1.—Don Manuel Araluce López.
Finca húmero 24—Don Quintín Domínguez Miranda.
Finca número '3.-r-Don Énilio López.
Finca número 4.—Hros. de don Eulogio Brasas.
Madrid,' 14 de enero de 1966.—El Presidente, Delegado del 

Gtebiernó, Francisco ÍPérez Montero.—295-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAl

DECRETO 4389/1964, de 23 de diciembre, sobre adquisi
ción de máquinas de coser y bordar y de hacer punto 
para las clases de Iniciación Profesional en varias Es
cuelas de Enseñanza Primaria.

Rá virtud de expediente reglamentarlo,'a propuesta del Mi- 
nlsÉro de Educación Nacional y previa deliberación del (Jonsejo 
de Ministros en su reunión del día once de diciembre de imi 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de adquisición de 
dos lOtés de máquinas para las clases de Iniciación Profesional 
én varias Escuelas de Enseñanza Primaria, por un presupuesto

total de dos millones doscientas cincuenta mil pesetas, distri
buidas en la forma siguiente: Lote a) Máquinas de coser y bor
dar, por un importe de ochocientas cincuenta mil pesetas. 
Lote b) Máquinas de hacer punto* por un importe dé un millón 
cuatrocientas mil pesetas, que se abonarán con cargo al capí
tulo sexto, artículo primero, grupo primero, del presupuesto au
tónomo de gastos de/la Jimta Central de Construcciones Es
colares '

Artículo segundo.-7-Los citados lotes se adjudicarán mediante 
concurso que se verificará de acuerdo con las normas legales vi
gentes. .

Artículo tercero.—Ppr el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las órdenes precisas para el cumplimiento de lo que 
en éste Decreto se establece.

Asi 1q alspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitíés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Educación ^acional. 

MANUEL LORA TAM A YO “

DECRETO 4390/1964, dé 23 de diciembre^ sobre, adquisi
ción de material con destino al Laboratorio de Idiomas 
de la Escuela Central de Idiomas de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejó 
de Ministros en sü reunión dél día once de diciembre de nail 
novecientos sesenta y cuate), •

DISPONGO :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de adquisición de 

material con destino al Laboratorio de Idiomas de la Escuela 
Central de Idiomas de Ma4rid, por su .total importe de siete 
millones ciento treinta mil pesetas.

Artículo segundo.—El importe total de la adquisición se abo
nará en la siguiente forma: cinco millones seiscientas mil pese
tas con cargo al crédito consignado en los números trescientos 
cuarenta y cuatro mil seiscientos trece, apartado a) del vigen
te presupuesto de gastos del Ministerio de Educación Nacional, 
y un millón quinientas treinta mil pesetas con cargo a los mis- 
mps créditos én el año mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo tercero.-^Xjá adquisición se efectuará por el sistema 
d^ cjoncürso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
G1 Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMA YO

' DECRETO 4391/1964, dé 23 de diciembre, sobre adopción 
del Colegio libre de Enseñanza Media de grado Elemen^ 
tal femenino del Ayuntamiento de Puebla de Montal- 
bán (Toledo).

De conformidad con lo dispu^to por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental; previos iinormes favorables de la Sección e Inspección 
de Enseñanza .Media y dictamen favorable de Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro dé Educación Nacional 
y-* previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dtía ohce de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

bis P O N G O :

Artículo priméro.—Queda adoptado el ColegiOv libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental femenino del Ayuntamiento 
de Puebla de Montalbán (Toledo), bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Toledo.

Artículo segundo.--Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Cien
cias y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine 
la Dirección Géneral de Enseñanza Media, habilitando los cré^ 
ditos necesarios dél presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo t)or el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de oiciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministi:.o de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO


